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1. PROPÓSITO 
Intervenir en los actos de entrega y recepción de los asuntos y recursos públicos que tienen 
asignados las personas servidoras públicas adscritas a la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Sinaloa. 

2. ALCANCE 
Aplica a las personas servidoras públicas adscritas a la CEDH que realizan actos de entrega y 
recepción, así como a la persona titular del OIC. Inicia con la notificación que recibe el titular 
del Órgano Interno de Control para intervenir en los actos de entrega-recepción; y termina con 
la recepción de notificación de omisión del servidor público saliente, en su caso. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
I. En caso de ser previamente acordado por las partes, notificarán por adelantado 

mediante correo electrónico sus datos personales y la de sus testigos a efecto de que les 
sean enviados un proyecto de acta para la lectura previa y se encuentren en mejores 
condiciones de manifestar lo que cada uno en derecho convenga en el apartado 
correspondiente. 

II. Las personas servidoras públicas entrantes y salientes deberán presentar su declaración 
de situación patrimonial y de interés se elaborarán mediante el Sistema de Declaración 
Patrimonial y de Interés que la CEDH tiene habilitado para tales efectos, en los términos 
establecidos en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa. 

III. La gestión de viáticos se llevará a cabo atendiendo las disposiciones que en materia 
emita y mantenga vigentes la Dirección de Administración de la CEDH. 
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IV. Para la validez del acta administrativa de entrega y recepción correspondiente, se 
requiere que se hayan cumplido las formalidades del caso. La ausencia del Órgano 
Interno de Control, en el acto de entrega-recepción se considerará como una falta de 
formalidad del acto. 

V. Las personas servidoras públicas que participan en el acto de entrega-recepción se 
comportarán responsablemente y deberán conducirse con la verdad en los apartados 
que a cada una de las partes le corresponde. 

VI. Las personas servidoras públicas obligadas por la Ley de Entrega y Recepción de los 
Asuntos y Recursos Públicos del Estado de Sinaloa deberán mantener permanentemente 
actualizados sus registros, controles, inventarios y demás documentación relativa a su 
despacho. 

VII. El Órgano Interno de Control mantendrá las medidas de seguridad de carácter 
administrativo, físico y técnico para la protección de los datos personales contenidos en 
las actas de entrega y recepción, que permitan protegerlos contra daño, pérdida, 
alteración o destrucción. 

VIII. Las personas servidoras públicas que habrán de concluir en su función o comisión 
deberán proporcionar la información y documentación que les requiera el Órgano 
Interno de Control, para preparar la entrega-recepción. La preparación de la entrega-
recepción se hará bajo la supervisión del Órgano Interno de Control. Será 
responsabilidad de los servidores públicos que entregan, revisar el contenido de los 
formatos autorizados por el propio Órgano Interno de Control. 

IX. El superior jerárquico de la persona servidora pública entrante o saliente será quien 
solicite de manera oficial la intervención del OIC para llevar a cabo el proceso de entrega-
recepción; o en su caso el propio titular de la CEDH cuando el proceso de entrega-
recepción corresponda a la Presidencia. 

X. La persona titular del Órgano Interno de Control se podrá auxiliar en el personal a su 
cargo para efecto de coordinar las actividades relacionadas con motivo de los actos de 
entrega y recepción. 

XI. En caso de que al momento del proceso de entrega-recepción no se haya definido el 
nombre de la persona entrante, se podrá nombrar a un servidor público de la CEDH para 
atender el proceso de recepción, en su representación. Una vez nombrado al servidor 
público entrante, se celebrará nuevamente el proceso de entrega-recepción entre el 
servidor público que de manera temporal recibió y el servidor público entrante. 

XII. Todos los participantes que participen en el acto de entrega-recepción se identificarán 
preferentemente con credencial de elector. 
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4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
• Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa. 
• Ley de Entrega y Recepción de los Asuntos y Recursos Públicos del Estado de Sinaloa.  
• Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Reglamento Interior de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Manual de Organización General de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de 

Sinaloa. 
• Lineamientos para el Proceso Administrativo de Entrega-Recepción de los Asuntos y 

Recursos Públicos a Cargo de las Personas Servidoras Públicas de la Comisión Estatal 
de los Derechos Humanos de Sinaloa. 
 

5. REGISTROS 

Formatos de entrega-recepción      F-PA-CINT-ENR-68 

Formato de Oficio para informar lugar, y fecha del acto de entrega y recepción  
           F-PA-CINT-ENR-69 

Formato de carátula de CD para procesos de entrega-recepción  F-PA-CINT-ENR-70 

Formato de Acta Administrativa de entrega – recepción   F-PA-CINT-ENR-71 

Base de datos acumulados de actos de entrega – recepción  R-PA-CINT-ENR-72 

 

6. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

• Acta Administrativa de Entrega-Recepción: Documento en el que se hace constar el acto 
de la entrega-recepción, señalando las personas que intervienen y la relación de los 
recursos humanos, materiales y financieros que se entregan y reciben. 

• Anexos: Archivos y toda documentación soporte de la información que se entrega.  

• CEDH: Se refiere a la Comisión Estatal de los Derechos Humanos en Sinaloa. 

• Entrega-Recepción: El procedimiento administrativo de interés público, de cumplimiento 
obligatorio y formal que deberá llevarse a cabo mediante la elaboración del Acta 
Administrativa de Entrega-Recepción acompañada de los formatos y anexos 
correspondientes. 
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• Formatos: Los documentos donde consta la relación de los conceptos sujetos a entrega.  

• Persona Servidora Pública: La persona servidora pública que desempeña un empleo, 
cargo o comisión en la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 130 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

• OIC: Se refiere al Órgano Interno de Control de la CEDH. 

• UAIySP: Se refiere a la jefatura de la Unidad de Auditoría Interna y Situación Patrimonial 
adscrita al Órgano Interno de Control. 
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7. DIAGRAMA DE FLUJO 
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8. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable Actividad Tareas Registro 
Superior 
jerárquico de la 
persona servidora 
pública saliente o 
entrante 

1. Solicita la 
intervención de la 
persona titular del  
OIC 

1.1 Notifica a la persona titular 
del OIC mediante el oficio 
donde solicita la intervención 
para realizar el proceso de 
entrega y recepción 
correspondiente, indicando el 
nombre de la persona servidora 
pública que entrega y quien 
recibe. 
1.2 La solicitud oficial deberá 
hacerse a más tardar tres días 
hábiles posteriores al 
nombramiento del servidor 
público entrante. 

 

Persona Titular 
del OIC 

2. Recibe y turna 
oficio 
 

2.1 Recibe oficio y turna a la 
persona titular de la UAIySP el 
oficio de notificación para 
intervenir en el proceso de 
entrega-recepción. 

 

Persona Titular 
de la UAIySP 

3. Envía los 
formatos 
autorizados por el 
OIC 

3.1 Analiza los formatos 
aplicables al puesto saliente, 
incorporando la leyenda “No 
aplica” en aquellos que 
considere no le son aplicables a 
la persona saliente dada la 
naturaleza y operación del 
puesto. 
3.2 Envía a la persona servidora 
pública saliente los formatos de 
entrega-recepción para que 
sean requisitados y entregados 
en el proceso de entrega y 
recepción. 

F-PA-CINT-ENR-
68 Formatos de 
entrega-
recepción. 

Persona servidora 
pública saliente 

4. Llena los 
formatos de 
entrega-recepción 

4.1 Prepara y actualiza la 
información con motivo del 
proceso de entrega-recepción. 
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4.2 Realiza el llenado de los 
formatos autorizados por el OIC 
correspondientes, o en su caso, 
solicita el apoyo de la unidad 
administrativa responsable de 
generar la información 
solicitada en los formatos 
autorizados por el OIC. 

 
 
 

Persona servidora 
pública saliente 

5. Envía los 
formatos llenados 

5.1 Envía a la persona titular de 
la UAIySP los formatos de 
entrega-recepción  
previamente llenados, así como 
los anexos correspondientes. 

 

Persona Titular 
de la UAIySP 

6. ¿Todos los 
formatos 
obligatorios se 
encuentran 
requisitados? 

6.1 Sí, continua en la actividad 
7. 
6.2 No, se regresa a la Actividad 
4.  

 

Persona Titular 
de la UAIySP 

7. Informa al Titular 
del OIC la recepción 
de los formatos 
llenados de 
entrega-recepción 

7.1 Informa a la persona Titular 
del OIC la recepción de los 
formatos de entrega-
recepción, así como los anexos 
correspondientes. 

 

Persona Titular 
del OIC 

8. Elabora y 
suscribe oficio para 
citar a proceso de 
entrega-recepción 

8.1 Elabora, firma y sella oficio 
para  informar al superior 
jerárquico de la persona 
servidora pública saliente o 
entrante, a la persona servidora 
pública entrante y saliente de la 
cita para llevar a cabo el 
proceso de entrega-recepción 
entre las partes;  además, se le 
indica que tanto la persona 
servidora pública saliente como 
la persona servidora pública 
entrante deberán designar un 
testigo. 

F-PA-CINT-ENR-
69 Oficio para 
informar lugar, y 
fecha del acto de 
entrega y 
recepción. 
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8.2 Se gestiona la notificación 
del oficio a las partes 
involucradas. 
8.3 Si el acto se realiza fuera de 
la localidad de la sede central 
de la CEDH, se ejecuta el 
procedimiento de Solicitud, 
Trámite y Comprobación de 
Viáticos. 

Persona Titular 
de la UAIySP 

9. Prepara 
documentación 
física y electrónica 

9.1 Imprime en cuatro tantos 
todos los formatos. 
9.2 Los formatos y soportes de 
ellos, en su caso, se graban en 
CD no regrabable (con sesión 
cerrada), en 4 tantos; rotulando 
el nombre de los participantes 
para su suscripción, 
considerando el formato de 
Diseño de carátula de CD para 
procesos de entrega-recepción. 

F-PA-CINT-ENR-
70 Formato de 
carátula de CD 
para procesos de 
entrega-
recepción. 

OIC, partes y 
testigos 

10. Hacen acto de 
presencia 

10.1 Hacen acto de presencia 
en el lugar, fecha y hora 
indicados para llevar a cabo el 
acto de entrega-recepción.  

 

Persona Titular 
del OIC 

11. Elabora acta 
administrativa 

11.1 En presencia de las 
personas servidoras públicas 
saliente y entrante, testigos, así 
como del personal del OIC, se 
elabora el Acta Administrativa 
de entrega – recepción.  
11.2. Las personas que 
participan en el acto 
administrativo de entrega – 
recepción dan lectura al Acta. 
11.3. El personal del OIC 
expone: El apercibimiento para 
que se conduzcan con la 
verdad; que los testigos 

F-PA-CINT-ENR-
71 Acta 
Administrativa 
de entrega – 
recepción.  
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manifiesten sus datos; la 
persona saliente entregue la 
información en físico y 
electrónico; se informa a las 
personas entrante y saliente 
que el proceso de entrega-
recepción y su posterior 
verificación, validación o 
aclaración, se encuentra 
regulado por la ley; se le 
informa a la persona entrante 
que la persona saliente podrá 
solicitarle información 
adicional o aclaración a la ya 
recibida en un plazo no mayor 
a 30 días hábiles y que de no 
obtener respuesta favorable 
puede iniciar un proceso de 
aclaración o inconformidad 
ante el OIC; que los servidores 
públicos entrante y saliente 
deberán hacer su declaración 
patrimonial; que pueden hacer 
aportes adicionales que 
puedan apoyar en el proceso y 
que deba asentarse en el acta. 
11.4 Cualquier aportación 
adicional de las partes se 
incorpora al Acta. 

Persona Titular 
del OIC 

12. ¿Se solicita o 
requiere modificar 
el Acta 
Administrativa? 

12.1. No, pasa a la actividad 
13. 
12.2. Si, se regresa a la 
actividad 11. 

 

OIC, partes y 
testigos 

13. Firman Acta 
Administrativa 

13.1. El personal del OIC 
imprime cuatro ejemplares del 
Acta Administrativa de entrega 
– recepción. 

F-PA-CINT-ENR-
71 Acta 
Administrativa 
de entrega – 
recepción.  
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13.2. Las personas que 
participan en el acto 
administrativo de entrega-
recepción firman los cuatro 
ejemplares del Acta 
Administrativa de entrega – 
recepción y los anexos 
correspondientes; así como los 
discos compactos que 
contienen los anexos e 
información soporte. 

Persona Titular 
del OIC 

14. Entrega del 
acta administrativa 
de entrega – 
recepción, 
formatos y anexos. 

14.1 Personal del OIC hace 
entrega de un ejemplar a la 
persona servidora pública 
saliente, y otro a la persona 
servidora pública entrante 
correspondiente al Acta 
Administrativa de entrega – 
recepción, formatos y anexos. 
14.2 La persona Titular del OIC  
turna en original dos 
ejemplares del Acta 
Administrativa a la persona 
titular de la UAIySP. 

 

Persona Titular 
de la UAIySP 

15. Recibe el acta 
administrativa de 
entrega - 
recepción, 
formatos y anexos 

15.1 Recibe la documentación 
correspondiente al acto 
administrativo de entrega – 
recepción, formatos y anexos. 

 

Persona Titular 
de la UAIySP 

16. Archiva la 
documentación 

16.1 Digitaliza un acta para su 
envío a la Unidad de 
transparencia con la finalidad 
de que sea publicada en la 
Plataforma Nacional de 
Transparencia. 
16.2 La persona Titular de la 
UAIySP archiva la 
documentación en  
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correspondiente al Acta 
Administrativa de entrega – 
recepción y sus anexos; tanto 
el ejemplar para el OIC así 
como el adicional que pudiera 
requerir la Auditoría Superior 
del Estado. 

Persona Titular 
de la UAIySP 

17. Concentración 
de información en 
Base de datos 

17.1 Se registra en base de 
datos de Excel los datos 
acumulados de 
 los actos de entrega – 
recepción. 

R-PA-CINT-ENR-
72 Base de 
datos 
acumulados de 
actos de entrega 
– recepción. 

Persona servidora 
pública entrante 

18. ¿Solicitó 
aclaración 
relacionada con la 
documentación 
recibida? 

18.1 Sí, continua en la Actividad 
19. 
18.2 No, Fin del procedimiento. 

 

Persona servidora 
pública saliente 

19. Recibe solicitud 
de aclaración 

19.1 Recibe la solicitud escrita 
de aclaración respecto de los 
contenidos en la entrega-
recepción o la falta de éstos. 
19.2 Debe comparecer dentro 
de los tres días hábiles 
posteriores a la notificación. 

 

Persona servidora 
pública saliente 

20. ¿Comparece  y 
aclara? 

20.1 Sí, fin del procedimiento. 
20.2 No, continua en la 
Actividad 21. 

 

Persona servidora 
pública entrante 

21. Notifica al OIC 21.1 Notifica la omisión para 
que proceda conforma a ley. 

 

Persona Titular 
del OIC 

22. Recibe 
notificación de 
omisión 

22.1 Recibe la notificación de 
omisión del servidor público 
saliente. 
22.2 Promueve el inicio del 
procedimiento de investigación 
para determinar la 
responsabilidad administrativa. 

 

Fin del procedimiento. 
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9. DOCUMENTACIÓN DE INDICADORES 

Indicador Unidad de 
medida 

Periodicidad Responsable 

(Número de actos de entrega y 
recepción realizados con intervención 
del OIC / Número de solicitudes 
notificadas al OIC para intervenir en los 
actos de entrega y recepción) * 100 

Porcentaje Semestral Órgano Interno de 
Control 

 
10. PRODUCTOS 

• Actos de entrega - recepción realizados con intervención del OIC. 
 

11. CONTROL DE CAMBIOS 
 

Revisión Fecha Elaboró Revisó Autorizó Descripción 
del cambio 

01 30/08/2024 Unidad de Auditoría 
Interna y Situación 

Patrimonial 
 

L.C.P. Juan Humberto 
Mejía Castro 

Órgano Interno de 
Control 

 
 

L.E. Pavel Jonathan 
Hernández Ortiz 

Presidente de la CEDH 
 
 
 

Mtro. José Carlos 
Álvarez Ortega 

Emisión 
inicial 

02 20/05/2025 Unidad de Auditoría 
Interna y Situación 

Patrimonial 
 

L.C.P. Juan Humberto 
Mejía Castro 

Órgano Interno de 
Control 

 
 

L.E. Pavel Jonathan 
Hernández Ortiz 

Presidente de la CEDH 
 
 
 

Prof. Oscar Loza Ochoa 
 

Actualización 
de datos de 

contacto 
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12. ANEXOS 

Ejemplo de extracto de Lineamientos para el Proceso Administrativo de Entrega-Recepción de 
los Asuntos y Recursos Públicos a Cargo de las Personas Servidoras Públicas de la Comisión 
Estatal de los Derechos Humanos de Sinaloa. 
 

 
 
  



 
Procedimiento:   Entrega y Recepción de los Asuntos y Recursos Públicos 

Unidad responsable:   Órgano Interno de Control 
Macroproceso: Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos Sinaloa 

Proceso de apoyo: Control interno 

Fecha vigencia:    20/05/2025 Revisión: 02 
 

Página 14 de 34 

Ejemplo de oficio de notificación al OIC para intervenir en un proceso de entrega-recepción. 
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Ejemplo F-PA-CINT-ENR-68  Formatos de entrega-recepción. 

Anexo I 

 

 

Anexo II 
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Anexo III-A. 

 

Anexo III-B 
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Ejemplo de F-PA-CINT-ENR-69 oficio para informar lugar, y fecha del acto de entrega y 
recepción. 

 

  



 
Procedimiento:   Entrega y Recepción de los Asuntos y Recursos Públicos 

Unidad responsable:   Órgano Interno de Control 
Macroproceso: Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos Sinaloa 

Proceso de apoyo: Control interno 

Fecha vigencia:    20/05/2025 Revisión: 02 
 

Página 32 de 34 

Ejemplo de F-PA-CINT-ENR-70 Formato de carátula de CD para procesos de entrega-recepción. 
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Ejemplo de F-PA-CINT-ENR-71 Formato de Acta Administrativa de entrega – recepción 
(extracto). 
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Ejemplo de R-PA-CINT-ENR-72 Formato de registro de base de datos  

 

 

13. DATOS DE CONTACTO 

L.C.P. Juan Humberto Mejía Castro. 
Jefe de la Unidad de Auditoría Interna y Situación Patrimonial del OIC. 
jmejia@cedhsinaloa.org.mx 
(667)752-24-21 Ext. 1501 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


